
  

NOTARIA DECIMO NOVENA 

Tr. Fausto Ó. «Mora Fega >> 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ] Sn 

OTORGADO POR: 2 
LA COMPAÑÍA “GALVASAN COMPAÑÍA LIMITADA” 

FAVOR DE: 

DE LA MISMA 

CUANTÍA: USD. 400,00 

Di. Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital'de la República del Ecuador, hoy dia 

lunes cinco de febrero del año dos príil uno, ante mí Doctor Fausto Enrique Mora 

Vega, Notario Décimo Noveno“del Cantón Quito, comparecen el señor Cristian 

David Hidalgo Orozco, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañia “GALVASAN COMPAÑÍA LIMITADA”, de acuerdo al nombramiento 

que se adjunta como habilitante, y debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios, documento que también se adjunta como 

lrabilitante.--: El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. de 

estado civil casado, legalmente capaz, domiciliado en ésta ciudad de Quito, a quien 

dé conocer doy fe y: me presenta para que eleva a escritura pública la siguiente 

mutiuta.- Señor Notario:- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

  

incorporar una de auniento dé capital y reformá de estatutos, conforme de las 

siguientes - cláusulas:--. CLÁUSULA PRIMERA: — COMPARECIENTES.- 

Cotmnparecen a la. celebración de la presénte escritura pública de Aumento de Capital 

y Retorma de Estatutos, el señor Cristian David Hidalgo Orozco, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado y plenamente capaz, en su calidad de Gerente General y 

representante! legal de- la Compañía “GALVASAN COMPAÑÍA LIMITADA”, 

como lo ¡acredita su nombrámiiento actualizado e inscrito que se agrega como 

documento habilitante, debidamente autorizado por la resolución de la Asamblea de 

la hunta General, Universal y Extraordinaria de Socios celebrada el lunes cuatro de 

diciembre, del año dos mil.- . CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

 



UNO.- 'La Compañía “GALVASAN COMPAÑÍA LIMITADA”. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el veintisiete de marzo de mil novecientos » 

noventa, ante el Notario Décimo Séptimo del Canión Quito. Doctor Nelson Galarza 

Paz, e inscrita en el Registro Mercantil del Canton Quito el veinticinco de atml de 

mil novecientos noventa DOS.- Mediante escritura publica otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas el tres 

de febrero de mil novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el dos de junio de mul novecienins noventa y cuco, se procedió a 

celebrar la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

COMPAÑÍA GALVASAN COMPAÑÍA LIMITADA, de la suma de un millon cien 

mil sucres a DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES, dando un capital de 

CUATRO MILLONES DE SUCRES.- TRES.- (Como consta del Acta de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía “GALVASAN 

COMPAÑÍA LIMITADA”, de fecha lunes cuatro de diciembre del año dos mil. que 

se agrega como habilitante, los socios de la (Compañia por os de votos 

  

resuelven realizar un aumento de capital en numerario DOSCIENTOS 

CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA: así - *' 

como a efectuar el cambio del objeto social de la compañias CLÁUSULA 

TERCERA: CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL.-: Así mismo con los 

antecedentes expuesto, el compareciente, en la calidad en la que comparece. 

debidamente autorizado para el efecto, declara que la-compañiía “GALVASAN 

COMPAÑÍA LIMITADA”, proceda a ejecutar la resolución de la Junta Genera! de 

Socios para elevar a escritura pública la decisión de Cambiar el Objeto Social de la 

Compañía, estableciéndose que el mismo deberá decir:- ARTICULO SEGUNDO. - 

El que en adelante dirá: “ARTICULO SEGUNDO - Objeto Socia” La compañia 

tiene por objeto dedicarse a las siguientes actividades:- a).-/ La compañía se 

dedicará al mantenimiento y reparación de equipos médicos v afines;- b).- Se podra 

dedicar la Compañía al ensamblaje, elaboración y reconstrucción de: focos, partes y 
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ventag:- €).- Importación, exportación, distribución y comercialización de productos 

piezas, instrumental y equipos médicos y afines, para su posterior usó A y 

y equipos de uso médico y paramédico. prodncios qpuinucos. farmacenncos. 

materiales e instrumental oftalmológico y de cptemetrico.- d).- Exportación de 

productos artesanales, agricolas, agroindustriales. industriales v productos del mar. 

en general.- €e).- Representación, agencia, asvciación con personas naturales 

juridicas nacionales o extranjeros, que se dediquen a actividades similares n 

complementarias con el objeto social.- CLÁUSULA CUARTA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con estos antecedentes expuesto, el compareciente, en la calidad en la 

que comparece, debidamente autorizado para el etecto. declara que la Compañía 

“GALVASAN COMPAÑÍA LIMITADA”, proceda a ejecutar la resolución «le la 

Junta General de Socios para elevar a escritura pública la decisión de Aumentar el 

Capital Social de la Compañía en la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 

DOLARES DE' ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. por concepto «e 

uportes en numerario, siendo su nuevo Capital Social la cantidad de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERIC:.A. 

que se encuentra dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica y repartido de la siguiente forma: 

  

Socio : Capital Suscrito Aumento en - Capital Suscrito Participaciones 

y Pagado Anterior Numerario e y Pagado Áctual 

Arq. Carlos Hidelgo 040 0.60 100 00 

Dr. Armando Sandoval 15.60 0,40 16,00 16,00 

Sria. Alina Galeísks 144,00 239,00 383.00 383,00 
/ 

TOTALES: USD. 16000 240,00 400.00 400.00 

CLÁUSULA QUINTA: REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL.- Por 

unanimidad los socios reunidos en Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios el lunes cuatro de diciembre del año dos mil, | resolvieron efectuar las 

siguientes reformas al estatuto social de la Compañía “GALVASAN COMPAÑÍA 

LIMITADA”:- UNO. ARTICULO SEGUNDO.- El que en adelante dirá: 
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“ARTICULO SEGUNDO.- Objelo Social.- La cuanvallía tene por objeto dedicarse 

a las siguientes actividades:- a).- La compañia se dedicara al mantenimiento y 

reparación de equipos médicos y afines:- b).- 5e podrá dedicar la Compañia al 

ensamblaje, elaboración y recoustrucción de: ficos. partes y piezas, instrumental y 

equipos médicos y atines, para su postenor uso en servicios y ventaz.-  C).- 

Importación, exportación, distribución y comercialización de productos y equipos de 

uso médico y paramédico, productos químicos. farmacéuticos, materiales e 

wstrumental oftalmológico y de optométiico - —d)- Exportación de productos 

artesanales, agricolas, agroindustriales, industriales v productos del mar, en peneral.- 

e).- Representación, agencia, asociación con personas naturales O juridicas 

nacionales o extranjeros, que se dediquen a actividades sunilares o complementanias 

con el objeto social.- DOS.- ARTICULO QUINTO.- El que en adelante dira: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- Fl capital 5 

Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES (400) DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USP. 1,00), cada una, las 

  

sjal suscrito de la 

   

    

mismas que se encuentran suscritas y han sido pagadas por los socios en su 

totalidad.- La Compañia entregará a cada socio un certificado de aportación en el 

que constará necesarinmente su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su parte le corresponden. todo de conformidad con los 

resuelto por la Junta General Universal y Extracrdinana de Socios de la Comeañra 

celebrada el día lunes cuajío de diciembre del dos mu!.- Asi mismo el compareciente 

Fresa bajo juramento/ que el aumento de capital es real y existe en los libres de 

contabilidad con el ingreso respectivo, los cuales se encuentran a disposicion para 

cualquier venficación tanto en el presente como en el futuro.- CLÁUSULA 

SEXTA: DILIGENCIAS.- Con el presente Aumento de Capital y Petorma de 

Estatutos de la Compañia de Responsabilidad Limitada GALVASAN COMPANIA 

LIMITADA, DE CONFORMIDAD CON LA Ley y el Contrato Social, se cumplirá 
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con las demás diligencias para que surta efecto la presente resolución, debjétido.a dr. 

vez solicitar su aprobación a la Superintendencia de Compañias e insc hbirse en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, para los fines consiguientes.- Usted sejior 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para dar la efectiva valide? 

del presente documento.- Minuta firmada por el Doctor Ayax Suárez Munillo, con 

matricula signada con el número tres mil seiscientos cincuenta v siete del Colexto de 

Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura publica con 

todo su valor legal; y, leida que le fue al compareciente integramente por ini el 

Notario, se ratifica y fifihna conmigo en unidad de acto de todo la cual doy fe. - 
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—GALVASAN Cha. Lida. QUITO, 17 ENERO DE 2000 

FO MOx tratos l A f 
yo gtito.fonaron £ 

: A 

¿Re / 
CRISTIAN LAVID HILALGO UROZCO E 
¿Pissenin,- 
+ 

Le mi consideracion; 

“451 suscrito, Carlos Arturo Hidz1¿0 Orozco, Presidente Ejecutivo 
“de GALVASAN COMPAÑIA LIMITADA, tiene » bien comunicar o usted 
“que con fecha 14 de enero del año 2000, la JUNTA GENERAL de eccio- 
smistas de la Empresa, eprobo su nombre "paro ocupar el cargo de 
GrHenNib GiÉNbAL de 12 Compañia, por este motivo y bajo el amparo 
€uel Cap.5, 2rt.24, literal C de los estatutos de constitucion de 
¿la kmpresa, nombro a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la 
 —Cowpañis por un periodo de CINGO AÑOS, los mismos que se contaran 
ucsue la fecho de inscripcion”"de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del Canton. 
SGALVASAN C.LUDA. se constituyo el 27 de marzo de 1990 ante la 
“Notaria 17 del Centon Quito y se inescribio en el Registro Mercan- 
til bayo el numero 656, tomo 121. Se anoto en el repertorio con 
tl numero 40974 con fecha 25 de ebril de 1990. 

"Atentamente, 

“pre siaente kl jecutivo 
    Carlos Artio: Hidalgo Urozco 

U.l. 170001936-2 

_KAGUN bas LA ACHELrACIOLN :s 

¿Una vez leicoo el presente documento y agradecido por la confian- 
za “epositada por los Srs. Socíos de la Compañia, ACEPTO el 

Cristian DÍA LA hid»1go Orozco 

queton ls ueNcRAL para el que he sida nombrado. 
de 2000    

L 
r 

“Acepta ell cargo de ¿ 
ceitenir veni L. de ? 
-GAIVASAN C.LILUAs : Con esta fecha queda] rilo el presenta 

¡Cola 171027803-5 documento bajo el 0213 de, Ropistra 
—Represetutante Legal | ge Nombjamientos To 
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ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL Y LS 
EXTRAORDINARIA DE'SOCIOS DE 11 CO MPA A a SN, 

“GAEVASAN COMPAÑÍA LIMITAD, ar” AS 
EEES 

  

   

Un Quito, cuatro. de. diciembre del año dos mil, siondo las. (500, en las 

oficinas de la compañia “GALVASAN COMPAÑÍA L IMITAD. A”, en el - 
domicilio dé la Compañia ubicadas en el inmurtle situado en ta ente 
isla Isabela No. 1387 y Vasuni, se reúnen en Iumin General Universal Y 

stiaordinaria de Sotios. o 

ls 

¿1 iua COMO Presidente su titular señor Carlos Arturo Hidalgo Orozco, y 
como Sectetario “el Gerente General” señor Cistian David Hidalgo 
E O ZO. 

Previa la instalación de ésta Junta, el señor Presidente solicita nl 
Secretario que verifique. el quóruni| de asistencia de los s0c1U8: 

  

“ecio 2 0 Cñpiltal Saxérito NN Participaciones 

y Pagado Aciual 

Arq. Carlos A. Hidalgo 0. 87, - 10.000,00 10 
a. Armando Sandoval e -390.000.00 380 
3ta, Alina Paula Galefski P. $1, 3"600.000,00 3,600 

TOTAL: coa S/. 4'000.000,y0 4.000 
Ca A , tp 

eN 

UY Secretario certifica que se encuentran presentes la totalidad de Socios, 
vs decir el cien pof 6 iénto del Capital. Sacial de la € cotupalila. a 

A, A EA a 

  

mi vez, constatado el quórum necesario paro o =ote tipo de Juntas, el 
residente propones el orden del día: 

Cambios y/o conversión monetaria del copos! sucial y al valor de 
cada vna de las acciones de la c ompañio | 

e e 

Cambio « del Objeto Sucial; 

+ Aumento de Capital Socíal:; y, 

t Reforma de Estatutos. 

Junta General aprueba por unanimidad el exdon del día. 

"SRA TRATAR £L PRIMER PUNTO Dto cocos DEL DÍA, el 
coorpente General, expone a la Junta General aus como resultado de Jas 

cas po sJucidas a la Ley de Compañias iulio“ucidas por da Ley para 
onsfopización Económiva del Eruador, el s0tor Euperintendenie de 

cenpañios esmbiió la Resvinción No. VO. Q.IO0S r fecha 24 de abril del 

so publicada en el Registro Oficial No. 69 de 3 de mayo del 2408. el 
tal establece los procedimientos que deben sesu:se para que el capital 
coli contabilidad de las personas deben exquo io. en délares de los 

 



    
  

iotados Enidos de Arrerica, por Jo enal probeve a da Junta General que 

DB Ica 

a- El enpital social de la Compañlda uocctante en dos Estantes 
suciales en 24 Articulo Quinto es el de <osafro nullones de suertes. 

debe ger modificado, por su equivalizs. en dolares, esto 29 vu 
CIENTO SESENTA dotares de los Fsto? o oidor de Viméstes. 

ac Flo osalor de ecnda una de las acciones caro componen el vaprtal 
suctal de la Compañia, que actualmen? o conco ua valer de vacot! 
encios cada upa, 9) tenor del Artievdo ceunto de dos Pstatitos 
soctales de la Compañía, debe set o mosrocade. ado de 10 Potato sde 

los Uatados Unidos de Amética. 

ao. Por lo enal solicita a da Junta General kotccordmaria se de antorjer 

a realizar las reformas a los Estatutos ocrales de da Comba 

tendientes a cumplir las nuevas disposi. os legales esístentos en 
ed pate, reformas que se detallarán en elo costo pnnto del pndra Sel 

din de den presente Junto 

2 Por o oulíipwo. elo condo de integra Lo capital quidaria 

eaptopmnadoa de In cspmente forma: 

ÓN ¿Caplial Suscrito Partielpartornes 
y Pugado Actual 

rra. Caclos A. Hidalgo Y, 0.40 4.40 

tre remando Sandoval t$.60 138751m0 Y 

caca. Alina Panla Galefíski P. 134,00 131,00 

TOTAL APA DA "loo 

ca cumóa Erenerad por anañtmidad aprueba y sutosiza al Gejente Genera) 

24 piopuestas manifestadas facultándole exjo. <omende que rcvaliee La 
tetera a los FEsfamtos Sociales: y, le facntte >? derente General de da 
praertor e inn que rentios todos los A relnesonados mi 

porto tenanmento de ésta Reforma de Estaturo 

PARA PRATAR EL SEGUNDO PUNTO Dre DER PEL DÍA. fa 

ames Gepejal propone a do Junta Genermto ce e peces do que se 

pcia ci ato Social de la Compañía pot oo de la Sociedad. poi 
oo sual propano a la Juati General que anto ccfama el Articulo 
cesado de da Esenttura de Constitución de da + ompanja el mismo que 

an decir 

Y 

ERECTO SEGUNDO, FL que +*n adetbeoco die ARTICULO 
a tri ing edo Soria La compraña bre ot objeto dedicarse y 

aementes actividades > 
: e. 1 Ln, 

£ 4 IS 
OR Fu 

, a TN Ss t 2. al Cs x FF E . e pos A, Me “ná dt iaadera muicy! , Void Iv Je equipos 

     



hy) Se pedra dedicar da Compaítia alo co comblage, elaboración y 

reconstiuccion de: locos, partes y peo o. is trmmacialal y cubipo > 
métiros y afines, para su postefinr ao o dedos Y Vegas, 

uy - horuriación, exportación, distrib 1 ennesciantización de 

producton y equipos de uso medico. paramedico, productos 

quimicos, fnimacéuticos, materiales e. dacutal oltalmológrto y 
Fe prométrico - 

“y - Exporisejón ES produetos nrirennaleseo cocrsepdas. paerorndretrinde: 

tudustriales y produetos del 1mnt, ebrio io + 
e). Hoprenouiación, IERRCIA, ASeciación pajeonges nature” 

purtibicas gatiepalez o OXHaAmeTros, que dediquen s activoisdes 

similares o complementarias con el obs. cocino 

"a Tunti General acepta y aprueba por vna. Cl da refoima del objl. 
oncindo y antoriza al (Gerente General, farietondode expresamente one 
vsenfice lar reformar a loz Estafutos Socinios .. de faculta al Goiverte 

ctesaado de da empresa para que tendio: o do trámites logo 
erdemrtonados para el pertecotonamiento de 63: Cc eftorma de Estatutos 

E 

PARA EL TERCER PUNTO DEL ORDEN Dic 1. Poma la palabia 1 

otoy Gurvpte General de la empresa, y po, de tanta Gonert, y 
sara dinnamirar el eiro de duos NEgLoOC1os gr no necesario elrvuny el 

¿spardo Social de la Cormpartía en la stan de AOS OS CAR y 

DHOLABES DE ESTADOS UNIDOS DE Alo Ca «USI. 2er cs 

Loorde da soma CLATEO MILLONES DE 20 CUL o iy esquivo atente UN 
¿ARNO SESENTA JH ARES JE ESTAte-> AS pt AA 

ur livue actdalmente, a la sutua de CUA. E E O 

TAPADOS EXIDOS DEC AMIPRICA (US) — co Mara de 

mbaloype ee senlizard con el aporte en e ce dao eros do 
a 

LOA RARO da 

UE A quiticte Cordes Arbor podio pa 
la o onmna Ar SERRA CENTVAS > so +4 Hiuoad od jad Laso 

PRA ros Und PECARIERICA 4. Dodo tarta ara de crpora re 

co intmerarto, coa el depósito en. out da cupitla de 0 
Putapafos poy la iodo, 

sio Edo Doctor Atmando. Cioirsade co sosad Vara aportara uv 

arta la suis de CAPITA: CRA PL DOLO 

Bars ESPA DIOS PSOE AN ESO) OA q rs 
aporte gn mpmersia, con el deposito >» disgr  da carr a d cde 

Copa por laoribdicada sta, Y. 

bno cemaritea Adina Pana ara datar Pro o crm ra de apor 
Po, a] o ro; : po : : : Babia qa ¿a blbóro 4dr 4 did $ ia baito ya . sy A E 
PRE RO OA NITP 1 : Da A 7 A MG EA TA, » calida dfatios > is 

numerario, Con e depósito en 2hoco cosmo da o cuenta odie ta 
Compañia, por la tndrienda suma. 

 



  
        

os do cual el cuadro de integración de cayo >? queda integrado de la 
siguiente forma: 

  

  

socio Capital Suscrito Aumento en : pital Suscrito Partkcipu iones 

y Pagado Anterior Numetario : Pagado Actual 

va. Carlos A. Hidalgo O. 0,40 0.60 hoo +00 

IM, diimando Sandoval 15,60 0,40 16,00 12.00 
“ta. Adina Paula Galefeki P. 144.00 - 239,00 383.00 333.00 

JOFALES: USD. 160.00 240,00 400/00 ¿UU 

la hinta Ceneral por unanimidad Acepta y apro? el aumento de capital 
Je la compañía en la suma aportada por los cos señores Arquitecto 
'"arlos Arturo Hidalgo Orozco, Doctor Armay? nzalo Sandoval Vaca: 
y, señorita Alina Paula Galefski Pastenes; por ' tanto el nuevo capital 
die da Compañia será de CUATROCIENTOS ¡É A NARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 400, 00): 

   

    
     

PARA EL CUARTO PUNTO DEL ORÚÓr= “1 DÍA, el Gerente 
tienetad propone a la Junta General de la Comosoa. que como resultado 
Je las propuestas aprobadas, del cambio *' objeto social de la 
'"ompañia; y, del Aumento de Capital, se rel el Estatuto Socia! en 
is siguientes artículos: 

To. ARTÍCULO SEGUNDO.- El que ena? o te dirá: SARTICULO 
POTUNDO.- Objeto Social.- La compañia i++ «sor objeto dedicar<e n 
nz sipuientes actividades: - 

3, La compañía se dedicará al mantenimic:' ¿paración de equipos 
médicos v afines: - 

bj- Se podrá dedicar la Compañía al eno ooíame. elaboración y 
reconstrucción de: focos, partes y pieza.  trumental y equipos 
médicos y afines, para su posterior uso” vicios y Ventas; 

c)- Importación, exportación, distribución + comerci inlización de 
productos y equipos de uso médico samédico. productos 
químicos, farmacénticos, materiales ein 2 o omntal oflaliímodósico y 
te optométrico. - 

dj.- Exportación de productos artesanales, no cias, agroindustrinies, 
mdustriales y productos del mar, en genc;... 

ed, Representación, agencia, d¿sociación uc corsonas naturales o 
irídicas nacionales o extranjeros, que +2 fdiquen a nctividades 
similares o complementarias con el obigf + 1al. 

  

   
    Po O ARTTOGLO QUINTO - El quen adri dirás CS ARTICULO 

CANTO A CAPITAL SOCIAL. A capos utal suscrito de la 
Cocpafia os de CUATROCIENTOS DOLAY" y DE LOS ESTADOS 
UNIDOS —DE AMERICA, dividido CUATROCIENTOS 
PARTICIPACIONES (400) DE UN DÓLAR DI/ + - ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD. 1,00), cada una, las /3 - que $e eucueblbian 
sutcritas y han sido pagadas por los socios H <= * tidad. 
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É 

la huinta General por umauidadad aprueba estos reformas de estatutos y 
autoriza al Gerente General de la Compañía para que realice e los 
tiámites relacionados con el Aumento de Capita! y Reforma de Ata tos, 
v obtenga su inscripción en el Registro mercantil 

Habiéndose tratado todo el orden del día, el Presidente dispone un receso 
de tremta minntos para que el señor Secretario redacte el Acta. 

Vemeatalada la Junta, el Secretario da lectura sl Mota, la que es aprobada 
por unanimidad y para constancia es firmada por todos los socios en 
umdad de acto. 

aitendo las 161100 se Jevanta la sesión. 
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br TAmT Añor Hidalg Jrozco Dr. Armov+- “¿onzalo Sandoval Voca 
Paesidente — Socio Socio 

        
   

LETS 6 

Sita, Alina Paula Galefski Pastenos; Sr. Cristi: vid Jlidalgo Orozco 
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gó ante miz y, en fe de ello confiero esta tercera copia, 

certificada, firmada y sellada en Buito,s a cinco. de 

febrero del año dos mil uno. 
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NOTARIA DECIMO NOVENA 

  

PRESS 
RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva esertt 

e OE     
matriz celebrada en la Notaría Décimo Novena, actualmente 

a mi cargo, el cinco de febrero del 2001, la Resolución de 

la Superintendencia de Compañias N2 01.0..1J. 1367 de 19 

de marzo del 2001, por medio de la cual se aprueba el 

aumento de capital y la reforma de estatutos de la 

compañia GALVASAN —CIA. LTDA... Quito, a cuatro de abril 

del año dos mil uno. 

EL. NOTARIO, 
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Dr. Remigso Poveda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAN: Lon esta fecha. tomo nota al mároen en la escritura 

matriz de CONSTITUCION DECLA CORFArniAa DENOMINADA CRALVAGAN 

CURFARIA LIMITADO: Otorgada el veintisiete de marzo de mil 

novecientos noventa: de su escritura de AUMENTO DE CAFITAL 

REFORMA DE ESTATUTOS. otorgada ante el Notario Décimo Noveno 

del Cantón Chuito. Dr. Fausto Enrigque Mora Vega. el cinco de 

febrero del dos mil  tinos Y de su aprobación. mediante 1 

rescolucidn de la superintendencia de Compañia Ha. 

01.2. 1d.136% de diecinueve de marzo del mil uno. Buito     2, veintiséis de abril del dos mil una, 

e



REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIÁS 

RESOLUCION No. 01.Q.J.— <,1 3 (,] 

OSWALDO ROJAS H. o 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 15 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
GALVASAN CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Décimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito el 5 de febrero del 2001, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.01.1234 de 13 de marzo del 2001,ha emitido informe favorable para 
su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.00373 de 6 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía GALVASAN CIA. LTDA. en los términos constantes 
de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo Noveno y 
Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva.     

COMUNIQUESE.- 

Quo, 18 0 e 
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REGISTRO MERCANTIL to 
- DEL. CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 19 de Marzo del 2.001, bajo el número 3088 del Registro Mercantil, 

Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 656 del Registro Mercantil de 

veinte y cinco de Abril de mil novecientos noventa, a fs. 1105vta., Tomo 121.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Cegéá scritura Pública de AUMENTO DE 
Sy f¿ompañía " GALVASAN CÍA. 

io DÉCIMO NOVENO del 
ORA VEGA.- Se fijó un 

h, signado con el número 

RCERO de la citada 
de agosto de 1975, 

o.- Se anotó en el 

áño dos mil uno.- EL 

   

      

    
   
   
   

   

Distrito Metropolitan 

extracto para conservá 

1927.- Se da así cp 
Resolución, de cof 

publicado en el 

RG/lg.- 

 


